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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

_ 1 
S. M¿ la Reina (Q. D.G.) y su augusta Iteal familia 

continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
El Gobernador civil de la provincia de Valencia, me 

participa que en la noche del 24 del mes anterior fueron 
robadas á Nuestra Señora de los Desemparados que se 
venera en la parroquial iglesia de San Andrés, las alhajas 
que se espresan á continuación. 

En su consecuencia, he acordado se publique en este 
periódico, encargando á los plateros de esta provincia 
que retengan en su poder cualesquiera de las referidas 
alhajas que se les presenten para su compra, é igual
mente al conductor ó conductores de ellas, dándome avi
so inmediatamente. Madrid 4 de junio de 1855.—Luis 
Sagasti. 
Relación de las alhajas robadas en la noche del 24 de 

mayo de 1855, á Nuestra Señora de los Desampara
dos, en la parroquial iglesia de San Andrés. 

Una hermosa corona con su diadema de plata sobre
dorada, tamaño grande. 

Dos pares pendientes de diamantes montados sobre 
plata. 

Dos pares id., id. montados sobre oro. 
Un lazo de oro de diamantes 
Otro lazo mayor y cruz de diamantes. 
Unos pendientes de oro, hechura de barquillo, de 

diamantes. 
Una porción de perlas gruesas de aljófar, de las tres 

sartas colocadas en el cuello de la Virgen. 
Tres sartas de perlas finas ó sean de aljófar que ser

vían de guarnición en el escapulario. 
Un medallón pequeño guarnecido de esmeraldas, diez 

sortijas, una de diamantes, otra de brillantes y las res
tantes de pedrería. \ ••: 

Un brazalete de perlas finas, puesto en la mano de
recha de la Virgen. 

Una cruz de alama bordada, con algunas piedras y 
perlas unas, de la cual pende una cadena de oro con un 
medallón de rositas, de peso de 40 adarmes, guarnecido 
el medallón de perlas finas. 

Una cadena de oro de seis palmos y tres cuartas que 
traía en el escapulario. 

Algunos adornos de piedras qne tenia colocados en 
la cabeza de Nuestra Señora. 

Es de presumir que estén ya desmontadas las piezas 
y piedras anteriormente relacionadas. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 
Invadidos del cólera-morbo 8 
Muertos de los anteriormente invadidos. 5 j ~ 
Id. de los invadidos en este dia i j J 

Curados 5 
El estado de salud pública en los demás pueblos de la 

provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 4 de junio de 
1855.—Luis Sagasti. 

En el suplemento á la Gaceta del Gobierno, del dia 3 
del mes actual, se publica la siguiente Ley de Desamor
tización é Instrucción necesaria para su cumplimiento; 
que he dispuesto se inserten en este periódico oficial, á 
los efectos que señala el art. 2.° de dicha Instrucción, y 
para que asimismo lleguen aquellas oportunamente á co
nocimiento de todos los particulares que puedan yle$ 
convenga interesarse en la adquisición de loa tienes y 



derechos desamortizados. Madrid 4 de junio de 1855.— 
Luis Sagasti. 

MINISTERIO D B H l C l B N D A . W 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución, 
de la Monarquía española, Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Cortes constituyentes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente: 

- * v 
TITULO PRIMERO.—Bienes declarados en estado de 

venta, y condiciones generales de su enagenácion. 

Articulo 1.° Se declaran en estado de venta, con 
arreglo 
juicio deí] 
estén su£ 
sos y fófrJGf jreíteiicctbtrtest 

Al Estado. 
Al clero. 
A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Ca-

latrava, Montosa y S. Juan de Jerusaleñ. 
*mk cofradías, obras pias y santuarios. -

Al secuestro del ex-Infante D. Carlos. 
• A los propios y comunes de los pueblos. 

A la Beneficencia. 
A la instrucción pública. 
Y á cualesquiera otros pertenecientes á manos muer

tas, ya estén ó no mandados vender por leyes anteriores. 
Art. 2.° Esceptúanse de lo dispuesto én el artículo 

anterior: ':•: ' 
Primero. Los edificios y fincas destinados, ó que el 

Gobierno destinare, al servicio público. 
Segundo. Los edificios que ocupan hoy los estableci

mientos de beneficencia é instrucción. 
Tercero. El palacio ó morada de cada uno de los 

MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos; y las rectorías 
ó casas destinadas para habitación de los curas párro
cos, con los huertos ó jardines á ellas anejos. 

Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes al ins
ulto de las Escuelas Pias. 

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas 
destinadas á la instrucción pública, durante la vida de 
sus actuales poseedores. 

Sesto. Los montes y bosques cuya venta no crea 
oportuna el Gobierno. 

Sétimo. Las minas de Almadén. 
Octavo. Las salinas. 
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovecha

miento común, previa declaración de serlo, hecha por el 
Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y Diputación provin
cial respectivos. 

Cuando el Gobierno no se conformare con el parecer 
en que estuvieren de acuerdo el Ayuntamiento y la Di
putación provincial, oirá previamente al tribunal conten-
cioso-administrativo, ó al cuerpo que hiciere sus veces, 
antes de dictar su resolución. 

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó finca cu
ya venta no orea oportuna el Gobierno por razones gra
ves. 

Art. 5.° Se precederá á la enagenácion de todos y 
cada uno de los bienes mandados vender por esta ley, 
sacando á publica licitación las fincas ó sus suertes á 
medida que lo reclamen los compradores, y no habiendo 

reclamación, según lo disponga el Gobierno; verificándo
se las ventas con la mayor división posible de las fincas, 
siempre que no perjudique á su valor. 

Art. 4.° Cuándo el valoren tasación de la fincad 
suerte que se venda no esceda de 10,000 rs. vn., su li
citación tendrá lugar en dos subastas simultáneas, á sa
ber: 

Uña en la cabeza del partido judicial donde la finca 
radique. 

Y otra en la capital de su respectiva provincia. 
Art. 5.* Cuándo el valor en tasación de la finca ó 

suerte que se venda esceda de 10,000 rs. vn., ademas 
dé tas dos subastas que previene el artículo anterior, 
tendrá lugar otra tercera, también simultánea con aque-

B Tdete í i f t» 4 tes 
de||t 

r 10$ co 
fleto obligado*al \**T> e*m*ál ic#(&i M t a q u e 
áe fes adjudiquen en fe fótma siguiente: 

Primero. Al contado, el 10 por 100. 
Segundo. En cada uno de los dos primeros años si

guientes, el 8 por 100. 
Tercero. En cada uno de los dos años subsiguientes, 

el 7 por 100. 
Cuarto. Y en cada uno de los diez años inmediatos, 

el 6 por 100. r 

De forma que el pago se complete en quince plazos 
y catorce años. 

Los compradares podran anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés má
ximo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anti
cipo lia f ÍH/J 
TITULO SEGUNDO —Redención y venta de los censos-

Art. 7.° Para redimir los censos declarados en ven
ta por la presente ley., se concede á los censatarios el 
plazo de seis meses, á contar desde su publicación, bajo 
las bases siguientes: 

Primera. Los censos cuyos réditos no escedan de 60 
rs. anuos se redimirán al contado, capitalizándolos al 10 
por 100. 

Segunda. Los censos cuyos réditos escedan de 60 rs. 
anuos se redimirán al contado capitalizándolos al 8 por 
100, y en el término de nueve años y diez plazos iguales, 
capitalizados al 5. 

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en es
pecie se regularán por el precio medio que haya tenido la 
misma especie en el mercado durante el último decenio. 

Cuarta. Los censos, foros, tréudos, prestaciones y 
tributos de cualquier género, cuyo canon ó interés esce
da del 5 por 100, se redimirán en la forma prescrita al 
tipo reconocido en la imposición ó fundación, y si no es
tuviese reconocido, al consignado en las bases primera y 
segunda. 

Art. 8.° Concluido el término señalado para la re
dención, se procederá á la venta de los censos en pública 
subasta bajo los mismos tipos y condiciones establecidas 
en el artículo anterior. 

Art. 9.° Él Gobierno asegurará á cada establecimien
to de beneficencia las rentas que disfruta en la actualidad 
compensando la pérdida que pueda sufrir en la reducción 
ó venta de los censos con el aumento que se obtenga en 
la de los bienes .inmuebles. 

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia 



bienes inmuebles, ó no se obtengan aumentos en la ena- | 
jenacion de estos, el Gobierno cubrirá el déficit con los 
fondos del Tesoro publico. > 

Art. iO. El pago del laudemio en los enfitéusis será 
á cargo de los compradores. 

Art. 11.. Se perdonan los atrasos que adeuden los 
censatarios, ya procedan de que no se bayan reclamado 
en los últimos cinco años, ya de ser los censos descono
cidos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra causa, con tal 
de que se confiesen deudores de los capitales ó sus ré
ditos. 
TITULO TERCERO.—Inversión de los fondos proceden
tes de la venta de tos bienes del Estado, del clero y 20 

por 100 de propios. 
Art. 12. Los fondos que se recauden á consecuencia 

de las ventas realizadas en virtud de la presente ley, es-
ceptuando el 80 por 100 procedente de los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, se destinan á los 
objetos siguientes: 

Primero. A que el Gobierno cubra por medio de una 
operación de crédito el déficit del presupuesto del Estado, 
si lo hubiere en el año corriente. 

Segundo. El 50 por 100 de lo restante, y el total in
greso en los años sucesivos, á la amortización de la Deu
da pública consolidada sin preferencia alguna, y á la 
amortización mensual de la Deuda amortizable de primer 
ra y segunda clase, con arreglo á la ley dé 1.° de agosto 
de 1851. 

Y 5.° El 50 por 100 restante á obras públicas de 
interés y utilidad general, sin que pueda dársele otro 
destino bajo ningún concepto, esceptuándose30.000,000 
de reales que se adjudican para el pago de las consigna
ciones que hasta la fecha tenga hechas él Gobierno de 
S. M. con destino á la reedificación y reparación de las 
iglesias de España. 

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las ventas 
de los bienes comprendidos en el artículo anterior, desti
nado á la amortización de la Deuda pública, se deposita
rá en las respectivas tesorerías en arca de tres llaves, 
bajo la inmediata responsabilidad de los claveros, y á dis
posición esclusivamente de la junta directiva de la Deuda 
pública. 

Art. 14. La Junta directiva de la Deuda pública dis
pondrá que mensualmente ingresen en su propia tesore
ría los fondos de que trata el artículo anterior, y no con
sentirá que en ningún caso, ni bajo pretesto alguno, sea 
la qué fuere la autoridad que lo intente, se distraigan los 
mismos fondos del sagrado objeto á que esclusivamente 
están destinados. 
TITULO CUARTO,—Inversión de los fondos proceden
tes de los bienes de propios, beneficencia é instrucción 

pública. 
Art. 15. El Gobierno invertirá el 80 por 100 del 

producto de la venta de los bienes de propios á medida 
qne se realicen, y siempre que no se Ies dé otro destino, 
con arreglo al art. 19, en comprar títulos de la Deuda 
copsoJidada al 3 por 100, que se convertirán inmediata
mente en inscripciones intransferibles de la misma á fa
vor de los respectivos pueblos. 

Art. 16. Los cupones de las inscripciones intrasferi
bles serán admitidos á los pueblos, cómo metálico, en 
pago' de eontribucjones á la fecha de sus respectivos ven
cimientos. 

Art/17. Para que no queden en descubierto las obli
gaciones á que hoy atienden los pueblos con los produc
tos de sus propios, el Estado les asegura, desde el mo
mento en que se realice la venta de cada finca ó suerte, 
la misma renta líquida que por ella perciben en la actua
lidad. 

Art. 18. Luego que el Estado haya percibido, por 
cuenta del 80 por 100 de los bienes de propios de cada 
pueblo, una suma equivalente á los adelantos que en ren
ta y capital hubiere hecho, y previa la correspondiente 
liquidación, se invertirá el saldo, si lo hubiere, en nuevas 
inscripciones intrasferibles á favor de los pueblos respec
tivos. 

Art. 19. Cuando los pueblos quieran'emplear, con 
arreglo á las leyes, y en obras públicas de utilidad local ó 
provincial, ó en bancos agrícolas ó territoriales, ó en ob
jetos análogos, el 80 por 100 del capital procedente de 
la venta de sus propios, ó una parte de la misma suma, 
se pondrá á su disposición la que reclamen previos los 
trámites siguientes: 

Primero. Que lo solicite fundadamente el ayunta
miento. 

Segundo. Que lo acuerde, previo espediente, la Di
putación provincial 

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada del 
Gobierno. 

Art. 20. El producto integro de la venta de los bie
nes de beneficencia y de instrucción pública, si las cor
poraciones competentes no hubieren solicitado y obtenido 
otra inversión, se destinará á comprar titules de la Deu
da consolidada al 3 por 100 para convertirlos en ins
cripciones intrasferibles á favor de los referidos estable
cimientos, á los cuales se asegura desde luego la renta 
líquida que hoy les produzcan sus fincas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, como 
metálico, en pago de contribuciones. * 

Art; 21. Realizado que sea el total importe de la 
venta de los bienes de beneficencia y de instrucción pú
blica/ se verificará una liquidación cuyo saldo, después 
de reintegrarse el Erario de lo que como renta hubiere 
anticipado, se invertirá también en la compra de títulos del 
3 por 100, que han de convertirse en inscripciones in
trasferibles á favor de los respectivos establecimientos. 

Art. 22. A medida que se enajenen los bienes del 
clero, sé emitirán á su favor inscripciones intrasferibles 
de la Deuda consolidada al 3 por 100 por un capital equi
valente al producto de las ventas, en razón del precio 
que obtengan en el mercado los Ututos de aquella clase 
de Deuda el dia de las respectivas entregas, oi 

Art. 23. La renta de las inscripciones intrasferibles 
de que trata el artículo anterior se destina á cubrir el 
presupuesto del culto y clero que la ley señale. ion .; 

TITULÓ QtílWO.—fiüp<$icio}ut generales. 
Art. £4. Se declaran eietíta^ dfel derecho de hipo

tecas las ventas y reventas de los bienes enajenados en 
virtud de lá presente ley durante loa éjhco años siguien
tes al día de su adjudicación. 1 ' i { 

Art. 25. No podran en lo sucesivo poseer predios 
rústicos ni urbanos, censos ni foros las manos muertas 
enumeradas eu el articulo l . p de la presente0 ley i éüvp 
en los casos dé escepcion esplíci ta y tertninantemente con
signados en su articuló 2.a * '• ' • - : ' 

Art. 26. Los bienes donados y legados, 6 que se 



donen y leguen en lo- sucesivo á manos muertas, y que 
estas pudiesen aceptar con arreglo á las leyes, serán* 
puestos en venta 6 redención, según dispone la presente, 
tan luego como sean declarados propios de cualquiera de 
las corporaciones comprendidas en el art. i.° ¡I 

Art. 27. El producto de la venta de los bienes de 
que trata el articulo anterior se invertirá según su proce
dencia y en la forma prescrita. 

Art. 28. Un año después de publicada esta ley cador 
carán los arrendamientos pendientes, sin perjuicio de las 
indemnizaciones á que puedan tener derecho las partes 
contratantes. 

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor 
todas las leyes, decretos, Reales órdenes anteriores so
bre amortización ó desamortización que en cualquiera for
ma contradigan el tenor de la presente ley. 

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que, oido el Tribunal Contencioso-administrativo, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, fije las reglas de tasa
ción y capitalización, y disponga los reglamentos y demás 
que sea conducente á la investigación de los bienes ven
dibles, y á facilitar la ejecución y cumplimiento de la pre
sente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiviles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sos partes. 

Aranjuez á 1.° de mayo de 1855.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz. 

INSTRUCCION 
pan el cumplimiento de la Ley de 1.° de mayo 

de 1855. 
TITULO I.—De la Dirección general. 

Artículo 1.° El director general ejercerá, bajo las 
inmediatas órdenes del ministerio de Hacienda, la auto
ridad superior gubernativa en todos los negocios de ad
ministración, investigación y venta de los bienes, censos, 
foros, y demás propiedades del clero, cofradías, memo
rias, obras pias, ermitas y santuarios; de los del institu
tos de las Escuelas Pias no designadas en el articulo 2.° 
de la ley; de los de las Ordenes militares de Santiago, 
Alcántara, Calatrava, Montesa y S. Juan de Jerusalen; 
de tos qne posee el Estado no esceptudos por el referido 
artículo, y de los del secuestro del ex-Infante D. Carlos; 
asi como de la investigación y venta de los propios y co
munes de los pueblos, de los de beneficencia, instrucción 
publica y cualesquiera otros pertenecientes á manos 
muertas, ya estén ó no mandados vender por leyes an
teriores. 

Art. 2.° Circulará inmediatamente esta instrucción 
á los Gobernadores civiles de las provincias, previnién-
les que, por los medios mas prontos y espeditos, la hagan 
llegar á conocimiento de todos los ayuntamientos, inser
tándola ademas en los Boletines oficiales, como también 
la ley á que se refiere, á fin de que ninguna de las cor
poraciones ó personas encargadas de su ejecución pue
dan alagar ignorancia. 

Art. 3.° Cuidará de que esta instrucción y las demás 
disposiciones superiores relativas á bienes nacionales 
tengan puntual y esacto cumplimiento, comunicando al 
electo las órdenes oportunas. 

Art. 4.° Circulará los Reales decretos y resoluciones 
que emanen del ministerio de Hacienda, correspondien
tes á esta ley, á las autoridades y jefes á quienes corres
ponda. 

Art. 5.* Resolverá las dudas que ocurran, y en caso 
necesario las consultará al mismo ministerio. ' 

Art. 6.° Promoverá ta investigación de las fincas, 
censos, foros, y demás propiedades que se hayan oculta
do, para que, sin mas demora que la indispensable, se 
incaute de ellas el Estado. > 

Art, 7.° Vigilará constantemente sobre el puntual 
cobro de las rentas pertenecientes al Estado, y procura
rá el aumento de ellas en los contratos sucesivos. 

Art. 8.° Acordará la venta de los frutos en las épo
cas y circunstancias mas ventajosas para el erario ^dis
poniendo se verifique en las cabezas de partido judicial, 
en pública subasta, con intervención del promotor fiscal 
del juzgado y del sindico del ayuntamiento. 

Art. 9.° Pedirá directamente á las autoridades civi
les, eclesiásticas y militares, las noticias é informes que 
considere necesarios para el mejor servicio, y promove
rá, con toda actividad, ante los tribunales respectivos la 
terminación de los asuntos contenciosos, dando cuenta al 
ministerio de cualquier entorpecimiento que advierta. 

Art. 10. Siempre que lo juzgue conveniente dispon-
pondrá se giren visitas á las dependencias de su cargo, 
dando las instrucciones oportunas á aquel á quien se co
meta su desempeño. 

Art. 11. Exigirá las fianzas correspondientes á los 
comisionados principales, haciendo que se consignen en 
la Caja general de Depósitos los efectos de la Deuda pú
blica, ó metálico, en que solo se admitirán aquellas. 

Art. 12. Siempre que cese un comisionado principal 
y la Dirección general de Contabilidad declarase corrien
tes sus cuentas, les espedirá certificación que lo acredi
te, y en su vista se le devolverá la mitad de la fianza; la 
otra mitad le será devuelta cuando el tribunal de cuentas 
espida el finiquito. 

Art. 13. Propondrá al ministerio de Hacienda los 
sugetos que juzgue idóneos para desempeñar el cargo de 
comisionados principales é investigadores. 

Art. 14. Cuando resultare insolvente cualquier deu
dor por venta de los bienes de que se incauta el Estado, 
dispondrá el Director que la acción se dirija contra quien 
legalmente deba responder, oyendo de antemano al ase
sor general de Hacienda. 

Art. 15. Para ocupar las vacantes de oficiales que 
ocurran en la Dirección y en la sección de Contabilidad 
de la misma, propondrá ai Ministro de Hacienda las per
sonas que considere mas idóneas, prefiriendo en igual
dad de circunstancias á los cesantes con sueldo. 

Art. 16. Podrá supender y proponer la separación 
de comisionados principales, según convenga al servicio 
público. 

Art. 17. Propondrá también al ministerio de Hacien
da la suspensión ó separación de los empleados de Real 
nombramiento que falten á sus deberes. 

Art. 18. Nombrará y separará á los escribientes, 
porteros y mozos de la Dirección. 

Art. 19. Podrá conceder á los empleados licencia 
por dos meses, para dentro y fuera de la corte, cuando 
se pida con justo motivo, sujetándose en esta parte á lo 
resulto en Real orden de 10 de diciembre último. 



: Art. 20. Cuando en los espedientes gubernativos se 
mezclen puntos de derecho, oirá el dictamente del asesor 
general de Hacienda. v ' > n$ ¿y'fioOs nsJ n 9< 

Art. 21. Cuidará el Director de que el despacho de 
los negocios que le están encomendados marche con la 
celeridad que reclama su importancia, evitando largas 
tramitaciones, siempre que lo permita la Índole especial 
de cada uno, y no perjudique al orden y claridad. 

Art. 22. Es de las atribuciones de la Dirección acor
dar, á instancia de los interesados, que estos hagan los 
pagos de lo que adeudan en una provincia, en la tesore
ría de Madrid, ó en cualquiera otra del reino. 

TITULO II.—De los Gobernadores. 
Art. 2?. Los Gobernadores civiles son la autoridad 

superior gubernativa en las provincias, en lo relativo á 
la administración, investigación y venta de los bienes 
comprendidos en la ley de 1 0 del actual. 

Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y hacer que 
se cumplan las Reales disposiciones y órdenes que se 
comuniquen por la Dirección concernientes al ramo, y 
procurar el aumento de valores. 

Art. 25. Siempre que en bien del servicio se impe
tre su autoridad por los comisionados principales, harán 
uso de ella con todo el celo que reclama el interés pú
blico. 

Art. 26. Cuando ocurran gastos extraordinarios y 
obras de pronta ejecución, cuyo presupuesto no exceda 
de 1,000 rs., pueden aprobarlos, previa censura de la 
Contaduría, sin perjuicio de dar cuenta á la Dirección. 

Art. 27. A propuesta de los comisionados, dispon
drán los remates de las lincas cuyos expedientes estén 
terminados. 

Art. 28. En los asuntos gubernativos que se con
troviertan puntos de derecho, oirán el dictamen délos le
trados representantes de la Hacienda pública. 

Árt. 29. Kxpedirán los despachos de apremio con
tra deudores por rentas cuando lo reclamen los comisio
nados principales, y en caso de insolvencia contra quien 
deba responder, consultando á la Dirección si ocurriese 
duda 

Art. 30. Podrán proponer la suspensión de los co
misionados principales, siempre que hubiese justo moti
vo para ello, 1 emitiendo á la Dirección el expediente ori
ginal para la resolución que proceda. 

TITULO III.—De los comisionados principales. 
Art. 31. Los comisionados, por tal concepto, son 

los encargados principales de la administración de los 
bienes del clero y demás de que trata el art. 1.° de esta 
Instrucción, asi como de la investigación y venta de todos 
los comprendidos, f no exceptuados en la ley de 1.° 
de éste mes, con dependencia inmediata de la Direc
ción general de ventas de fincas, y de los Gobernadores 
civiles. 

Art. 32. Los Gobernadores civiles, con un Diputa
do provincial, el comisionado de ventas de fincas, el con
tador de Hacienda pública, él procurado!1 sindico del 
Ayuntamiento, y dos contribuyentes, uno de ellos délos 
que paguen mayor cuota, designados por el Gobernador 
en la capital de provincia, se harán cargo, bajo relación 
según modelo número 1, que presentarán los actuales 
poseedores, administradores y mayordomos, Interin se 
forman los inventarios, de los bienes, censos, foros y de

más propiedades eclesiásticas de los del Estado, no ex
ceptuados; de los de las órdenes militares y de los del se
cuestro del ex-infante D. Carlos, que la citada ley de 1.° 
del corriente declara pertenecerá la nación para su venta. 

• Art. 33. Asimismo, aun cuando continúan adminis
trándose como hasta aquí los bienes de propios, benefi
cencia ó instrucción pública, presentarán idénticas rela
ciones los administradores, mayordomos ó personas en
cargadas de las corporaciones que los poseen y usufruc
túan, sin perjuicio de excibir á los Gobernadores civiles 
para que se tome nota circunstanciada de ellos, los títu
los de pertenecía y antecedentes en virtud de los cua
les disfrutan respectivamente las rentas de las propieda
des rústicas y urbanas, censos, foros y demás de que se 
trata. 
• Art. 34. Estas relaciones han de entregarse precisa

mente á la Junta designada en el art. 32, por conducto 
de los Gobernadores civiles, para el dia 30 de Junio pró
ximo mas tarde. 

Art. 35. Los Ayuntamientos formarán también, con 
toda prontitud, relaciones iguales á las anteriores de los 
predios que radiquen en sus términos, y otra por separa
do de las fincas, censos, foros y demás propiedades del 
clero que existan en sus jurisdicciones, y cuyo disfrute 
tengan eclesiásticos forasteros, no habiéndose compren
dido por lo mismo en aquellas, aunque en su dia deban 
enagenarse. Se exceptúan únicamente de esta disposición 
la fincas y pertenencias de las capellanías de sangre. 

Art. 36. Cualquiera de los comprendidos en los ar
tículos anteriores que, al dar la relación,ocultase fincas, 
derechos y acciones de las determinadas en la ley, incur
rir á en las penas señaladas por las leyes fiscales contra 
los defraudadores y ocultadores de los intereses de la 
Hacienda, sin perjuicio de las demás á que haya lugar, 
si á la defraudación acompañasen otros, delitos. En las 
mismas penas incurrirán los inquilinos, arrendatarios, 
colonos y censatarios, que continuasen satisfaciendo ren
tas por predios rústicos, urbanos y censos de los no in
cluidos en las relaciones, y sin declarar los que se hallen 
en este caso > 

Las relaciones se expondrán al público, durante un 
mes, en todos los pueblos de la Monarquía, y pasado, el 
omiso incurrirá en la expresada responsabilidad. 

Art. 37. Los comisionados principales formarán in
ventarios separados de las fincas rústicas, urbanas, cen
sos y foros de que se incauten, señalando el número cor
relativo ó de orden para cada clase, la procedencia res
pectiva, la situación, linderos y calidad de las fincas, las 
cargas á que se hallen afectas y el capital que estas re
presenten, con sujeción á los medelosnúm. 2. 

Art. 38. También se hará constar en los libros in
ventarios los censos, foros, adealas, memorias, obras 
pias y todas las otras pensiones ó tributos que se paguen 
al clero, santuarios, cofradías, ermitas y demás bienes 
eclesiásticos, á la instrucción pública, beneficencia y 
propios. 

Art. 39. A medida que se verifiquen las entregas 
de las relaciones designadas en el art. 32, remitirán los 
comisionados á la Dirección general los referidos inventa
rios, quedándose con copia autorizada de ellos para abrir 
los libros de registro, que serán exactamente iguales en 
cada una de las provincias. 

Art. 40. Llevarán con la debida separación y clan-



dad tos libros y cuentas de administración de los bienes 
que estén a su cargo, y anotarán en los inventarios 
las ventas que se ejecuten de la misma procedencia. Lo 
propio ha de hacerse respecto á los demás bienes. 

Art. 41. Recojerán de las administraciones de Ren
tas, bajo inventario por duplicado, todos los libros, docu
mentos y papeles que existan en ellas pertenecientes á 
bienes nacionales, de cuya administración se encargan. 

Art. 42. Las rentas en especie y en metálico cons
tituyen cargo á los comisionados, quienes no solo serán 
responsables de k) que reciban, sino de lo que dejen de 
cobrar por negligencia en los respectivos plazos ó men
sualidades. De ello llevarán la correspondiente cuenta á 
cada arrendatario, censatario y colono. Para abrir estás 
cuentas individuales harán que se les exhiban los últimos 
recibos de lo que hayan satisfecho á los administradores 
de los bienes del clero y á los mayordomos de fábricas, 
ermitas, santuarios, cofradías y demás encargados de 
propiedades eclesiásticas, como también á los administra
dores de las de que se incauta el Estado, anotando como 
primera partida del cargo el plazo ó mensualidad pen
diente por renta ó censo desde que se satisfizo la última, 
y al frente lo que se vaya pagando, conforme al modelo 
núm. 3. 

Art. 43. Todos los meses indefectiblemente entre
garán en Tesorería las cantidades que recauden en me
tálico, cuyas cartas de pago serán los únicos documentos 
de data con que justifiquen sus cuentas. 

Art. 44. Los granos ó cualquiera otra especie que 
reciban los conservarán hasta que la Dirección general 
determine su venta, comunicándoles al intento orden ex
presa, y el prodncto lo entregarán también en la Teso
rería. 

Art. 45. Los comisionados no pueden recibir de los 
arrendatarios, ó colonos, otra clase de granos ó especies 
que aquellas que fueron contratadas cuando celebraron 
los arriendos, y con las condiciones estipuladas. 

Art. 46. Para que la Dirección disponga las ventas 
con todo conocimiento, remitirán los comisionados cada 
quince dias nota de precios corrientes en el mercado, es- ; 
tado de los granos pertenecientes á la nación, aspecto de 
la cosecha, extraceion'.de frutos, y cuanto conduzcaá co
nocer la oportunidad de la venta. 

Art. 47. En lo sucesivo no se hará ningún arrenda
miento á pagar en frutos, sino á metálico, teniendo pre
sentes los precios que resulten del año común del último 
quinquenio, con obligación de conducirlo el colono de su 
cuenta, y entregarlo al comisionado subalterno, ó prin
cipal, si perteneciese la finca arrendada al partido de la 
capital. 
• Art. 48. Cuando se reciban los granos ó cualquie

ra otra especie, cuidará el comisionado, bajo su respon
sabilidad, de que las calidades sean buenas para que no 
desmerezcan en el acto de la venta. 

Sin perjuicio del pago en especie, que con arreglo á 
sus contratas tengan derecho á hacer los arrendatarios, 
colonos y censatarios, el Gobierno podrá conmutar y ad
mitir el abono á metálica en la proporción equivalente al 
valor de los frutos. . •. 

Art. 49. Dispondrán con anticipación las subastas 
que determine la Dirección, dando previo Conocimien
to de ello á los Gobernadores civiles y Contadurías. ¿ 

Art, 50. Para que la Dirección general ponga men

sualmente á disposición del Gobierno lo que deba ingre
sar en Tesorería, es indispensable que los comisionados 
sean tan eficaces en el cobro como exige la importancia 
de este servicio: Cualquiera omisión les infiere' responsa
bilidad, como no se acredite dociimentalmente que han 
sido insuficientes los medios empleados para realizar el 
cobro. Y esto se hará presente á la Dirección tan luego 
como se hayan apurado las gestiones que puede emplear 
el comisionado con la autoridad del Gobernador de la 
provincia. 

Art. 51. Las contribuciones que se hallen impuestas 
sobre los bienes de que se incaute el Estado, se satisfa
rán por los arrendatarios, colonos y censatarios, á los 
cuales se les admite como efectivo lo que acrediten ha
ber pagado por aquel concepto mediante los recibos del 
recaudador. 

Art. 52. Si á los quince dias de cumplido el plazo de 
cada débito no se hubiese satisfecho, se pasará al deudor 
un aviso conminatorio para que dentro del término im-
prorogable de quince dias verifique el pago, en la inteli
gencia de que cumplido este último se procederá al apre
mio. Al efecto los comisionados, con certificación del im
porte del débito y nombre del deudor, pedirán el despa
cho correspondiente al Gobernador civil, y observarán en 
cuanto á las dietas lo que está.-prevenido sobre este par
ticular. 

Art. 53. Si se suscitare duda ó reclamación por par
te de los legítimos interesados sobre que se considere co
mo del Común una finca comprendida en la clase de pro
pios, será objeto de un expediente que se instruirá con 
todos los antecedentes que puedan aclarar su verdadera 
naturaleza, circunstancias del predio, época ú origen dé 
su posesión y en virtud de qué título. Este espediente con
tendrá el imforme del ayuntamiento manifestando si se ha 
aprovechado de veinte años acá por el común de vecinos. 
Asimismo se oirá á la parte fiscal como representante de 
la Hacienda y á la Diputación provincial. Terminado el 
expediente, se pasará original por el Gobernador, con su 
dictamen, áláDirección, para que él Gobierno resuelva 
lo que proceda, oyendo previamente en su casó, al Tri
bunal Supremo Contencioso-administrativo, conforme al 
párrafo 9.° del artículo 2* de la ley. 

Art, 54. Los comisionados darán conocimiento á la 
Dirección de los predios rústicos, urbanos, censos, foros 
y cargas que se fueren descubriendo, y del estado de las 
actuaciones 4 entorpecimientos que experimenten los in
vestigadores, proponiendo á la vez cuanto consideren 
conveniente para alejar todo obstáculo que se oponga ala 
rápida marcha de este servicio. 

Art. 55. , Los alcaldes y Ayuntamientos, asi como las 
oficinas públicas, están en el deber de facilitará los co
misionados (todos los antecedentes necesarios para acla
rar el punto de que trata el artículo anterior, y por regla 
general, para cuanto conduzca al buen servicio de este 
importante ramo. . . >. 

Art. 56. Hasta el 50 de Junio de este año percibi
rán y se imputarán á sus respectivos poseedores, las 
rentas de los bienes de que se incauta el Estado ea vir
tud de la ley de 1.° del corriente; desdé 1 0 de julio las 
percibirán directamente los comisionados como represen
tantes de la Administración pública, que es la encargada 
de este servicio.. 

Art. 57. Los arrepdamientos que hayan de verificar-



se, cuando vengan los contratos actuales, si estuvieren 
dentro del término de un año. que se designa en el 
art. 28 de la ley, se reducirán á escritura pública cuando 
las fincas, sean de mayor cuantía, asegurando el cumpli
miento de las condiciones que se estipulen* .-. 

Los arrendamientos se verificarán en pública licita
ción, y en ningún caso bajará el precio del nuevo con
trato de la cantidad que en el dia se pague. Si ofreciese 
cualquier duda el nuevo arriendo, consultará el comisio
nado á la Dirección antes de contraer un compromiso for
mal. 

Para el arriendo de fincas de menor cuantía no se 
otorgará escritura, ni tampoco para los de casas, huertas 
y demás que se paguen mensualmente; pero si una ga
rantía ó fianza correspondiente ásu entidad. 

Los de los molinos, hornos, posadas y otras fincas 
de este género, se harán también por medio de escritura 
pública. 

Art. 58. Para que la administración, investigación y 
venta de los bienes especificados en la ley de 1.° de este 
mes guarde perfecta armonía en todos sus estrenaos con 
las de las rentas y contribuciones, el establecimiento de 
los comisionados será por provincias económicas. 

Art. 59. Cuando la necesidad lo exija harán los co
misionados formar presupuestos de las obras, reparos y 
otros gastos que deban ejecutarse, con espresion de su 
importe, y con informe de la contaduría los pasarán á la 
aprobación del Gobernador, no escediendo de 1,000 rs. 
Si pasaren de esta cantidad se remitirá el espediente ins
truido á la Dirección. . 

Art. 60. Exigirán de los comisionados subalternos 
cuentas mensuales con la debida distinción de caudales y 
especies, para que sirvan de justificación á las que ellos 
deben rendir á la Dirección general de Contabilidad, y 
de la cual remitirán copiadla de ventas de bienes nacio
nales. 

Art. 61. Los fiscales y promotores fiscales serán los 
representantes de la Hacienda en los asuntos contencio
sos pertenecientes al ramo ; y los comisionados están en 
el deber de facilitarles todas las noticias y entecedentes 
que necesiten para evacuar su cometido. 

Art. 62. Los comisionados principales son los se
cretarios de los Gobernadores en lo relativo á bienes na
cionales, y en tal concepto despacharán con los mismos, 
dándoles cuenta de los asuntos que ocurran. 

Art. 63. En caso de fallecimiento, suspensión, au
sencia injustificada ó en cualquiera otro en que física, 
moral ó legalmente tuvieran los comisionados imposibili
dad de continuar en el desempeño desús funciones, el 
gobernador civil, y donde no le baya el alcalde, dispondrá 
que á presencia suya, del comisionado, cuando sea posi
ble, y del contador en las capitales, se haga el recuento 
de las existencias y la medición de los frutos extendién
dose acta de todo por duplicado. 

Cuando la personalidad del comisionado no pueda 
tener lugar, representará sus intereses en dicho acto, y 
presenciará la entrega al sugeto que determine el gober
nador, ó el alcalde en su caso, de los papeles, caudales y 
frutos de la comisión, uno de sus mas próximos parien
tes, y si tampoco pudiese verificarse esto, dos vecinos ú 
hombres buenos destinados por la autoridad. 

Art. 61. Cualesquiera que sean los datos que se ne
cesiten para la instrucción de alguna causa civil ó crimi-

| nal, no podrán extraerse libros, documentos ni papeles de 
las comisiones; pero se permitirá sacar copias ó testimo
nios de los que necesiten los jueces, previo conocimiento 
de ios-gobernadores, exhibiéndose al efecto por los comi
sionados los documentos á qué se contraiga el pedido. 

Art, 65. Les comisionados principales nombrarán 
libremente, y bajo su responsabilidad, los comisiónanos 
subalternos, dando conocimiento á la Dirección y al gc-

• bernador. 
Art. 66. Los comisionados darán fianza con arreglo 

á lo prevenido sobre la materia por la cantidad que seña
le la Dirección. 

Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán sustituidos 
por las personas que designen desu cuenta, cargo y riesgo, 
debiendo dar conocimiento á la Dirección y al goberna
dor. 

Art. 68. Los comisionados principales gozarán por 
remuneración de su trabajo el 3 por 100 de las cantida
des que ingresen en Tesorería por cualquier concepto 
procedentes del partido de la capital, exceptuando lasque 
produzcan las ventas, por las cuales se les señala 1{4 por 
100; y délas recaudaciones que procedan de las comi
siones subalternas tendrán el 1 por 100. 

Art. 69. Caso de que la Dirección hiciese uso de la 
facultad que se la concede por el art. 22, los comisiona
dos principales de las provincias de que procedan los dé
bitos tendrán derecho al abono del 3 por 100. 

Art. 70. Se abonará á los comisionados el coste de 
la correspondencia de oficio, á cuyo fin se les facilitarán 
los sellos necesarios, no estando obligados á recibir las 
cartas que carezcan de este requisito. Llevarán euentade 
los sellos que reciban. 

Art. 71. Asimismo seles abonarán los gastos de 
conducción de papeles que por su volumen no pueda ha
cerse por el correo, justificando el pago con los recibos 
de los conductores y los avisos originales de las remesas. 

Art. 72. También se les abonarán los gastos ex
traordinarios que origine la formación de inventarios, á 
razón de 8 rs. diarios por cada uno de los escribientes que 
se ocupen én este trabajo durante treinta dias lo 'mas, los 
de la traslación de efectos, y el alquiler de paneras para 
los frutos. 

Art. 73. Para percibir sus premios, precederá liqui
dación de la contaduría. 

Art. 74. Son de su cuenta todos los gastos de ofici
na y sueldos de sus dependientes en número suficiente 
para que no sufra entorpecimiento ni retraso el servicio 
público, bajo la mas estrecha responsabilidad del comi
sionado. 

TITULO IV. 

De los comisionados subalternos* 

Art. 75. Los comisionados subalternos serán nom
brados por el de provincia, á quien darán la correspon
diente garantía, rindiéndole mensualmente sus cuentas, 
y ejecutarán lo que les ordene, como único responsable á 
la Hacienda. 

Art. 76. Por remuneración de su trabajo y gastos 
de oficina, percibirán el 3 por 100 sobre las sumas áme
tálico que ingresen en Tesorería, pertenecientes al dis
trito que tienen á su cargo. Ademas se les abonarán tos 
alquileres de paneras para los frutos, sin otra bonificar-
_ • _ . 



TITULO V. 
De los investigadores. 

Art. 77. Los investigadores se ocuparán en descu
brir las tincas, censos, foros y cualesquiera otras pro
piedades de las comprendidas en la ley de i .* de este 
mes que se hubiesen ocultado por. sus poseedores, ó cuya 
existencia se ignore. 

Art. 78. También es deber de los mismos averiguar 
si entre los predios comunales figuran algunos que no 
hayan sido ó sean de aprovechamiento común, ó si por el 
contrario existen bajo el concepto de propios, fincas del 
común, destinadas á usos particulares. En cualquiera de 
estos casos instruirán el oportuno expediente informativo 
| lo pasarán sin dilación al comisionado principal para 
que este le dé él curso que corresponda. 

Art. 79. Para facilitarles el buen desempeño de su 
cometido se les dará nota expresiva de las fincas, censos, 
foros y demás derechos pertenecientes al Estado, que se 
hallen comprendidos en los inventarios. También se les 
exhibirán todos los antecedentes que obren en los archi
vos de las oficinas públicas, asi civiles como eclesiásticas, 
relativos á las corporaciones poseedoras de los bienes 
comprendidos en la ley de 1.° de este mes, 

Art. 80. Terminadas las diligencias locales, hasta el 
punto de cerciorarse de la existencia de los predios, cen
sos y foros que no consten en los inventarios, con expre
sión de los llevadores y censatarios, pasarán los expe
dientes á los comisionados principales para que estos 
completen su instrucción dentro del plazo menor posible: 
y si resultase comprobada la ocultación, darán cuenta á la 
Dirección general, remitiendo ei expediente para que re
suelva lo que crea justo. 

Art. 81. Una vez terminados los expedientes y de
clarada la ocultación de los bienes, se incautará el Estado 
de ellos, cualquiera que fuere su procedencia siendo esta 
de las comprendidas en la ley. En este caso se abonará al 
contado al investigador el 10 por 100 de los capitales de 
censos, el 15 del valoren tasación de los predios urbanos, 
y el 20 de los rústicos: así como también un 5 por 100 
al comisionado del punto donde radiquen si fuese subal
terno, y el 1 por 100 al principal, no siendo del partido 
de la capital, ademas del 5 por 100 en este caso. 

TITULO VI. 

De los Contadores. 
Art. 82. Los contadores de Hacienda pública son los 

jefes de la contabilidad en las provincias, y por tanto los 
encargados de reunir y custodiar los títulos y documentos 
de pertenencia correspondientes á los bienes que se po
nen en venta, como también todos los necesarios para 
saber los productos, cargas de justicia y gastos; proce
diendo sin levantar mano á la formación de inventarios 
detallados, según su origen y numeración correlativa, ó 
de orden, de cada una de las fincas rústicas; otro de las 
urbanas, y otro de censos, foros y demás cargas en pro 
y contra de los bienes declarados en venta, para que por 
ellos desempeñen igual servicio los comisionados. 
• Art. 85. Los contadores de provincia tomarán doble 

razón de entradas y salidas pertenecientes al ramo de 
fincas, en su cuenta separada, con expresión de proce
dencias y objetos. 

Art. 84. Debiendo saber las cantidades á metálico 
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que mensualmente han de ingresar en las Tesorerías, es 
de su incumbencia exigir que este servicio se cumpla con 
toda puntualidad. 

Artv 85. Los Contadores remitirán mensualmente á 
la Dirección copias de las cuentas de gastos públicos en 
la parte respectiva al ramo de bienes nacionales. 

Art. 86. Los Contadores de provincia remitirán á la 
Dirección de ventas de bienes nacionales, estados de los 
ingresos y gastos del ramo, según resulta en cada ar
queo que se verifique. 

Art. 87. Concurrirán á las subastas de arriendo de 
los bienes mandadas celebrar por órdenes superiores. 
• Art. 88. Custodiarán en las contadurías las escritu
ras de arriendo y las de fianzas consiguientes á ellos, 
después de asegurarse de la legitimidad y valor de las 
hipotecas, y de haber recaído la aprobación de los Go
bernadores. 

Art. 89. Examinarán los documentos en que se fun
de el pago de cargas de justicia; y si ofreciese duda al
guna de las tenidas hasta ahora por corrientes, lo mani
festarán á los comisionados, para que los interesados 
salven los defectos; no haciéndolo estos, consultarán á 
los Gobernadores, quienes, en caso necesario, lo harán 
á la Dirección. 

Art. 90. Son responsables los Contadores de todo 
pago que con su intervención se haga, no autorizado por 
Reales órdenes, por la de la Dirección de ventas de bienes ó 
por los Gobernadores. Para esto ha de preceder su exa
men, á fin de que ningún reparo ofrezcan en el tribunal 
de Cuentas las de los comisionados principales.¡' 

Art. 91. Los Contadores y comisionados manten
drán entre si la armonía mas perfecta, para que no se 
cause perjuicio á la Hacienda, y se comunicarán verbal 
y recíprocamente cualquiera falta que se cometiese para 
el oportuno remedio. 

Si esta fuese de gravedad, se dará cuenta á la Di
rección. 

Art. 92. Es también propio de los Contadores vigi
lar la conducta de los comisionados subalternos con re
lación al cumplimiento de su deberes, y comunicar á los 
principales lo que pueda afectar su responsabilidad, para 
que adopten el remedio que crean conveniente. 

La misma vigilancia ejercerán sobre los investiga
dores. 

TITULO VIL—De la venta de fincas. 

Art. 93. Para llevar á efecto lo dispuesto en la ley 
de 1.° de mayo, se formará en la Dirección general de 
ventas de fincas del Estado una junta denominada Supe
rior de ventas, compuesta del Director, presidente; dos 
Senadores, dos Diputados, dos altos funcionarios pasivos, 
dos personas notables por su ciencia, arraigo y provi-
dad, el asesor general de Hacienda y un secretario, que 
lo será un subdirector del ramo. 

Hasta que se haya constituido el Senado, en lugar de 
dos, serán cuatro los Diputados vocales. 

Art. 94. La misma Dirección abrirá un registro ge
neral de todos los bienes, censos y derechos declarados 
en venta por dicha ley, el cual se arreglará al modelo 
núm. 1. 

(Se continuará.) 

calle de la Madera Alta, núm. 42. 


